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Abril de 2.008 
Publicado el Día 8 de Mayo 

Ordenanza Nº 4.389  09-04-08.  

Modifica el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 
4.389. 
Decreto Nº  1.201  18-04-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.389. 
Ordenanza Nº 4.390  09-04-08.  

Modifica el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 
4.390. 
Decreto Nº  1.213  18-04-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.390. 
Ordenanza Nº 4.391  09-04-08. 

Sustituye nombre de calles en Bº Parque Sud. 
Decreto Nº  1.268  23-04-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.391. 
Ordenanza Nº 4.392  09-04-08.  

Impone nombre a Pasaje del Bº San Vicente. 
Decreto Nº  1.247  21-04-07. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.392 
Ordenanza Nº 4.393  09-04-08.  

Convalida el Decreto del Departamento 
Ejecutivo Municipal (I) Nº 1.022/08. 
Decreto Nº  1.248  21-04-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.393. 
Ordenanza Nº 4.394  09-04-08.  

Presta acuerdo a la designación de la autoridad de 
la Gerencia de Disposición Final de Residuos. 
Decreto Nº  1.202  18-04-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.394. 
Ordenanza Nº 4.395  21-04-08. 

Declara de Interés Municipal las Fiestas 
Patronales de San José. 
Decreto Nº  1.249  21-04-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.395. 
Ordenanza Nº 4.396  16-04-08. 

Solicita realizar la obra de cordón cuneta y 
asfaltado en los Bº Nueva Esperanza y San 
Cayetano. 
Decreto Nº  1.408  05-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.396. 
Ordenanza Nº 4.397  16-04-08. 

Declara de Interés Municipal el Proyecto de 
capacitación sobre sexualidad. 
Decreto Nº  1.418  05-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.397. 
Ordenanza Nº 4.398  16-04-08. 

Dispone de la compra de tres decibelimetro. 
Decreto Nº  1.419  05-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.398. 
Ordenanza Nº 4.399  16-04-08. 

Dispone la continuidad de las obras en la Plaza 
del Bº Alunai. 
Decreto Nº  1.409  05-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.399. 
Ordenanza Nº 4.400  16-04-08. 

Declara de Interés Municipal las Ferias 
Artesanales que se realizaran en los meses de 
Mayo, Julio y Octubre. 

Ordenanza Nº 4.400  16-04-08. 

Declara de Interés Municipal las Ferias 
Artesanales que se realizaran en los meses de 
Mayo, Julio y Octubre. 
Decreto Nº  1.445  07-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.400. 
Ordenanza Nº 4.402  16-04-08. 

Declara en estado de Emergencia la prestación de 
los Servicios de Mantenimiento de Alumbrado 
Público, Barrido y Limpieza de calles. 
Decreto Nº  1.420  05-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.402. 
Ordenanza Nº 4.403  16-04-08. 

Declara de Interés Municipal el 1º Campeonato 
del NOA de descenso de montaña. 
Decreto Nº  1.421  05-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.403. 
Ordenanza Nº 4.404  16-04-08. 

Declara de Interés Municipal la jornada de La 
Discapacidad como Política de Inclusión Social. 
Decreto Nº  1.422  05-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.404. 
Ordenanza Nº 4.405  16-04-08. 

Acepta Donación de Terreno. 
Decreto Nº  1.423  05-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.405. 
Ordenanza Nº 4.406  16-04-08. 

Dispone la realización de la señalización 
horizontal continua de la Av. Rivadavia en toda 
su extensión. 
Decreto Nº  1.446  07-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.406. 
Ordenanza Nº 4.407  16-04-08. 

Regula la tenencia de perros potencial mente 
peligrosos. 
Decreto Nº  1.447  07-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.407. 
Ordenanza Nº 4.408  16-04-08. 

Impone nombre de San Francisco de Asís a 
Barrio. 
Decreto Nº  1.410  05-05-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.408. 
Ordenanza Nº 4.409  16-04-08. 

Presta acuerdo para la designación de 
Administrador del Mercado Mayorista de 
Productos Frutihortícolas. 
Decreto Nº  1.233  21-04-08. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.409. 
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O R D E N A N Z A      Nº      4.389 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 3.942/05 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “ARTICULO 5º.- De la Gerencia y Administración: La Gerencia 
estará a cargo de un Gerente y Subgerente, quienes deberán ser profesionales y/o 
idóneos con experiencia comprobable en la materia, serán designados por el Poder 
Ejecutivo Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante de conformidad a lo 
establecido por el Artículo 127º de la Ley Nº 6.843 (Ley Orgánica Municipal 
Transitoria), permaneciendo en sus funciones por el término de tres (3) años renovables 
por igual término, pudiendo ser removidos de su cargo a criterio del Ejecutivo 
Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante. 

 Será la Función Municipal, quien determine los haberes de los funcionarios que ocupen 
los cargos indicados. El Gerente y Subgerente, serán solidaria, ilimitada, lisa y 
llanamente responsables en el cumplimiento de sus funciones.-”.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, 

kilómetro 70 de la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos 
mil ocho. (Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º en función de Vice Intendente Municipal. 

Dr. Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo. 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 18 DE ABRIL DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.389/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se modifica el Art. 5º de la Ordenanza Nº 3942/05, 

en lo referente a quienes ejercerán la Administración de la Gerencia de Disposición Final de Residuos 
Sólidos, Urbanos y Patológicos Clínicos.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.389/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos.-    
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  N° 1.201 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.390 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 4.130, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “ARTICULO 4º.- La localización, de acuerdo a su clasificación 
será: 

 
•••• Los establecimientos que se dedican al acopio de materiales en desuso para su 

posterior clasificación deberán localizarse fuera del nuevo ejido urbano municipal, 
Ordenanza Nº 3.872.- 

•••• El acopio de materiales clasificados en metales y vidrios solo podrán localizarse en el 
sector Este del Parque Industrial desde la intersección de Ruta Provincial Nº 5 y 
Avenida Vicente Almonacid.- 

•••• El acopio de cartones y plásticos solo podrán localizarse fuera del nuevo ejido urbano 
municipal, Ordenanza Nº 3.872.- 

•••• Los establecimientos que se ubican fuera del ejido urbano municipal podrán incluir 
Planta de Tratamiento.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, 

kilómetro 70 de la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos 
mil ocho. (Proyecto presentado por la Concejal Cubilo).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º en función de Vice Intendente Municipal. 

Dr. Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo. 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 18 DE ABRIL DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.390/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se modifica el Art. 4º de la Ordenanza Nº 4.130, en 

lo relativo a la localización de los Centros de adquisición de materiales en desuso o reciclables.- 
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.390/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.-                              
 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 
Servicios Públicos.-    

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                 

                                                                            D E C R E T O  ( I )  N° 1.213 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

O R D E N A N Z A      Nº      4.391 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Sustitúyase el nombre de calle Génova ubicada entre calle Artigas y Avenida Angelelli 
del Barrio Parque Sud, por el de Roque Cortes.- 

 
ARTICULO 2º.- Procédase al cambio de señalización de la calle Génova.- 
 
ARTICULO 3º.- Dése a conocer a las áreas correspondientes del Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- Deróguese toda norma que se oponga  a la presente.- 
 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, 

kilómetro 70 de la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos 
mil ocho. (Proyecto presentado por el Concejal Tello.-  

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º en función de Vice Intendente Municipal. 

Dr. Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo. 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 23 DE ABRIL DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.391/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se sustituye el nombre de calle Génova, ubicada 

entre calle Artigas y Avenida Angelelli del Barrio Parque Sud, por el de Roque Cortés. Asimismo, dispone 
el cambio de señalización de las mencionadas y la derogación de toda otra norma que se oponga a la 
misma.- 
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.391/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.-    
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                             D E C R E T O  ( I )  N° 1.268 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.392 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Impónese el nombre de José Armando Ugarte, al pasaje comprendido entre la Avenida 
José Jesús Oyola y el pasaje Victoria del Barrio San Vicente.- 

 
ARTICULO 2º.- Procédase a la señalización del pasaje con el nuevo nombre a través del área 

correspondiente del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, 

kilómetro 70 de la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos 
mil ocho. (Proyecto presentado por el Concejal Tello).- 

 

FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º en función de Vice Intendente Municipal. 
Dr. Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo. 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 21 DE ABRIL DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.392/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se impone el nombre de José Armando Ugarte, al 

pasaje comprendido entre la Avenida José Jesús Oyola y el pasaje Victoria del Barrio San Vicente, 
disponiendo asimismo la señalización de dicho pasaje a través del área municipal correspondiente.- 
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.392/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.-    
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  N° 1.247 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.393 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Convalidar los términos del Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal (I) Nº 
1.022/08 mediante el cual se establece opciones de pagos de la Contribución creada por 
Ordenanza Nº 4.375, Artículo 8º.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, 

kilómetro 70 de la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos 
mil ocho. (Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 

FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º en función de Vice Intendente Municipal. 
Dr. Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo. 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 21 DE ABRIL DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.393/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se convalidan los términos del Decreto del 

Departamento Ejecutivo Municipal (I) Nº 1.022/08, mediante el cual se establecen opciones de pago de la 
Contribución creada por Ordenanza Nº 4.375, Art. 8º.-  
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.393/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.-                              
 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y la Sra. Secretaria de 
Economía, Hacienda y Finanzas.-   

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  N° 1.248 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.394 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Prestar acuerdo para la designación como Gerente en la Gerencia de Disposición Final 
de Residuos Sólidos, Urbanos y Patológicos Clínicos, al señor Orlando Nicolás 
TORCIVIA, D.N.I. Nº 23.352.581, cuyo Currículum Vitae, se adjunta a la presente 
como Anexo I.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, 

kilómetro 70 de la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos 
mil ocho. (Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 

FIRMADO:  Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º en función de Vice Intendente Municipal. 
Dr. Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo. 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 18 DE ABRIL DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.394/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, el Honorable Concejo Deliberante presta acuerdo 

para la designación como Gerente en la Gerencia de Disposición Final de Residuos Sólidos, Urbanos y 
Patológicos Clínicos, al Señor Orlando Nicolás TORCIVÍA, D.N.I. Nº 23.352.581.- 
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.394/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos.-    
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.202 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.395 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal “Fiestas Patronales de San José”, en el Paraje San José 
de la Ruta Provincial Nº 5, que se realizarán el día 12 de Abril del corriente año.- 

 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas competentes.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, 

kilómetro 70 de la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos 
mil ocho. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 

FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º en función de Vice Intendente Municipal. 
Dr. Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo. 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 21 DE ABRIL DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.395/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se declara de Interés Municipal las “Fiestas 

Patronales de San José”, a realizarse el día 12 de Abril del corriente año, en el Paraje San José de la Ruta 
Provincial Nº 5.-  
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.395/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
 

                                                                                                     D E C R E T O  ( I )  N° 1.249 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.396 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal para que ejecute la obra de 
cordón cuneta, asfaltado, señalización y urbanización de los Barios Nueva Esperanza y 
San Cayetano.- 

 
ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para elaboración del proyecto, costos y 

ejecución que serán incorporados al presupuesto 2.009.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Concejal Tello).- 

 

FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Vice Intendente Municipal. 
Armando E. Molina  Secretario Deliberativo. 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.396/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se dispone autorizar al Departamento  
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.395/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  N° 1.408 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.397 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E  N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el proyecto de Capacitación denominado “Distintas 
miradas para alcanzar un concepto integral sobre sexualidad”, a llevarse a cabo durante 
el mes de Mayo del año 2.008.- 

 
ARTICULO 2º.- Lo preceptuado en el Artículo 1º, se encuentra enmarcado dentro del Programa Salud 

Sexual y Reproductivo, del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La Rioja, 
desde la Dirección Materno infancia del área de la Mujer.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.397/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
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QUE, mediante dicha norma legal se declara de interés municipal el Proyecto de 
Capacitación denominado “Distintas miradas para alcanzar un concepto integral sobre sexualidad”, a 
llevarse a cabo durante el mes de mayo del corriente año. El mismo se encuentra enmarcado en el 
Programa Salud Sexual y Reproductiva, del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La Rioja. 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.397/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.-  
 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  N° 1.418 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.398 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese la compra de tres (3) decibelímetros cuyas características se adjuntan en 
boletas pro forma provista por la Dirección de Espectáculos Públicos.- 

 
ARTICULO 2º.- Disponer de personal competente para el control de contaminación auditiva: escapes 

libres, música, boliches, espectáculos públicos en general (ruidos molestos).- 
 
ARTICULO 3º.- Lábrese actas y multas correspondientes con tolerancia cero para los que no cumplan 

con las Ordenanzas establecida a tal fin.- 
 
ARTICULO 4º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo precedente, se 

imputarán a la partida presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Concejal Danón).- 

 

FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.398/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se dispone la compra de tres decibelímetros, cuyas 

características se adjuntan en boletas proformas provistas por la Dirección de Espectáculos Públicos. 
Asimismo se decide disponer del personal competente para el control de contaminación auditiva, los que 
deberán labrar las actas respectivas ante casos de incumplimiento, con tolerancia cero. 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.398/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y la Sra. Secretaria de 

Economía, Hacienda y Finanzas.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  N° 1.419 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.399 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Dispóngase al Ejecutivo Municipal, autorizar la continuidad de la ejecución de la Obra 
de la Plaza en el Barrio Alunai.- 

 

ARTICULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas de competencia para su consideración y posterior 
ejecución.- 

 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande la continuidad de esta obra, serán incorporados al presupuesto 

actual.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Concejal Tello).- 
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FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.399/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se dispone autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a continuar la Obra de la Plaza en el Barrio Alunai. 
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.399/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital.- 

                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.- 
 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  N° 1.409 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.400 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal, las Ferias Artesanales que se realizan en nuestra 
Provincia en los meses de Mayo, Julio y Octubre, con motivo de las fiestas de 
aniversario de la Fundación de nuestra Provincia, de la adhesión a la Fiesta Nacional 
del artesano, y de la adhesión a la feria del Día de la Madre.- 

 
ARTICULO 2º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar los permisos 

correspondientes a los Artesanos de nuestra Provincia a realizar las ferias en la Plaza 25 
de Mayo en los meses de Mayo y Julio. Y en la Plaza Facundo Quiroga en el mes de 
Octubre, conforme a calendario a determinar por la Asociación de Artesanos de la 
Provincia.-  

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 
a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Bloque Vecinalista Eva Perón Concejal Contreras).- 

 
FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.400/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara de Interés Municipal, las Ferias 

Artesanales que se realizan en nuestra Provincia en los meses de Mayo, Julio y Octubre, con motivo de las 
fiestas de aniversario de la Fundación de nuestra Provincia, de la adhesión a la Fiesta Nacional del 
Artesano y de la adhesión a la feria del Día de la Madre.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4..400/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  N° 1.445 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.402 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase el estado de Emergencia en la prestación de los Servicios Públicos : 
Mantenimiento de Alumbrado Público, Barrido y Limpieza de calles, Erradicación de 
Micro basurales, Recolección de Residuos Sólidos Urbanos y Patológicos Clínicos, 
Bacheo, Mantenimiento de Obras de Espacios Verdes y Forestación, Trabajos de 
Desinfección y controles Bromatológicos y de Saneamiento Ambiental, Mantenimiento 
de Cementerios.- 
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ARTICULO 2º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para que mediante la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales se implementes en las medidas necesarias tendientes a 
palear la situación de emergencia.- 

 
ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar las medidas tendientes 

a reducir los gastos que le permitan encuadrarse dentro de los límites del presupuesto 
vigente y reconducir los recursos a fin de mejorar la prestación de los Servicios 
Públicos Municipales todo ello dentro del marco legal de Ley Orgánica.- 

 

ARTICULO 4º.- La misma tendrá vigencia hasta que se regularice el defasaje financiero que acusa el 
municipio.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Bloque Justicialista Lealtad y Dignidad Concejal López).- 

 
FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.402/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se declárale Estado de Emergencia en la prestación 

de los Servicios Públicos: Mantenimiento de Alumbrado Público, Barrido y Limpieza de calles, 
Erradicación de Microbasurales, Recolección de Residuos Sólidos, Urbanos y Patológicos Clínicos, 
Bacheo, Mantenimiento de Obras de Espacios Verdes y Forestación, Trabajos de Desinfección y Controles 
Bromatológicos y de Saneamiento Ambiental, Mantenimiento de Cementerios. Asimismo, se autoriza a la 
Secretaría de Servicios Públicos a adoptar todas las medidas necesarias tendientes a superar dicha situación 
de emergencia. 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4..402/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  N° 1.420 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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O R D E N A N Z A      Nº      4.403 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase DE Interés Municipal al festival el “1er. Campeonato del NOA de Descenso 
de montaña” a realizarse los días 26 y 27 de Abril /08, en el circuito los Morteros 
(Avenida Circunvalación kilómetro 8 ½) de nuestra ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que 

correspondan, se encargue de la promoción, colaborando en la realización del 
Campeonato por considerarse un evento de características deportiva relevante para los 
riojanos.- 

 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 

presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Concejal Alanis).- 

 
FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.403/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se declara de Interés Municipal al “Primer 

Campeonato del NOA de Descenso de Montaña”, a realizarse los días 26 y 27 de Abril del corriente año en 
el Circuito Los Morteros (Avenida Circunvalación Km. 8 ½ ) de nuestra Ciudad Capital. 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4..403/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.- 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  N° 1.421 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.404 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la jornada de “La Discapacidad como Política de 
inclusión social” en el marco del Tercer Encuentro Provincial de Concejos Deliberante, 
a realizarse el día 16 de Mayo del corriente año.- 

 
ARTICULO 2º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que 

correspondan, se encargue de la promoción, colaborando en la realización de la 
mencionada jornada por considerarse un evento de características relevantes para 
nuestra comunidad.- 

 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputarán a la partida 

presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Concejal Alanis).- 

 
FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.404/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se declara de Interés Municipal la “Jornada de la 

Discapacidad como Política de Inclusión Social”, en el marco del Tercer Encuentro Provincial de Concejos 
Deliberantes, a realizarse el día 16 de mayo del corriente año. 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 
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ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4..404/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 
Municipalidad del Departamento Capital.- 

                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.422 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.405 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Aceptar la donación de una fracción de terreno con una superficie de 72,63 m2, que 
surge por traza de Línea de Edificación Municipal de calle Talcahuano de la Parcela “i” 
– Manzana 465 – Sección B, de propiedad del señor Fernando César Cano – D.N.I. Nº 
25.652.383, conforme a las constancias obrante en Expediente G-2470-C-04, donación 
que fuera realizada por Acta de Ratificación de Donación efectuada por Escritura 
Pública Nº 206 de fecha 02/10/07, labrada ante Escribanía Municipal por Dra. Silvia 
Gómez.- 

  
ARTICULO 2º.- Dicha fracción se incorporará automáticamente al Dominio Público Municipal, 

destinándosela para determinación de calle Talcahuano.- 
 
ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir al recurrente del pago de 

derechos, tasas y contribuciones conforme a lo estipulado en los Artículos 128º y 129º - 
Capítulo 16 – de la Ordenanza Nº 4.000/05, hasta un monto de PESOS Dos Mil Ciento 
Cuarenta y Cinco con Cuarenta y Nueve Centavos ($ 2.145,49) como lo valúa la 
Dirección general de Urbanismo y Administración de Tierras en fecha 02/09/06, 
beneficio éste que también se entiende a otras deudas tributarias del mismo.- 

 
ARTICULO 4º.- Por las Direcciones de Rentas, Desarrollo Urbano y Catastro Municipal, realícense las 

anotaciones correspondientes.- 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 

FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.405/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se acepta la donación de una fracción de terreno con 

una superficie de 72,63 m2, que se identifica como Parcela “i” – Manzana 465 – Sección B, de propiedad 
del Señor Fernando César Cano, D.N.I. Nº 25.652.383, que surge por traza de Línea de Edificación 
Municipal de calle Talcahuano, conforme constancias obrantes en Expte. G-2470-C-04, donación que fuera 
realizada por Acta de Ratificación de Donación efectuada por Escritura Pública Nº 206 de fecha 02/10/07, 
labrada ante Escribanía Municipal. Dicha fracción se incorporará automáticamente al Dominio Público 
Municipal, destinándola para determinación de calle Talcahuano. 

 
QUE, asimismo, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir al donante 

del pago de derechos, tasas y contribuciones conforme lo estipulado por los Arts. 128º y 129º - Capítulo 16 
de la Ordenanza Nº 4000 /05, hasta un monto de PESOS DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.145,49), según valuación de la Dirección General de 
Urbanismo y Administración de Tierras, extendiendo este beneficio a otras deudas tributarias del mismo. 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4..405/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y la Sra. Secretaria de 

Economía, Hacienda y Finanzas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.423 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.406 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Disponer en el ámbito de la ciudad capital en este caso en Avenida Rivadavia, desde 
Roque A. Luna hasta Rotonda de estación, finalización Avenidas Rivadavia y Facundo 
Quiroga y la señalización horizontal continua, que deben cumplir las normas Ley 
Nacional de Tránsito Nº 24.449 en cuanto a color y tamaño.- 

 Teniendo en cuenta la irregularidad que esta arteria presenta debido a que en algunos se 
dejó inconcluso el ensanchamiento de la misma, proyectada años anteriores.- 

 

ARTICULO 2º.- Dispónese la demarcación de la línea central delimitando la circulación vehicular, 
estableciendo las siguientes reglas: 

 
•••• El carril izquierdo se utilizará como vía rápida y maniobra de adelantamiento.- 
•••• Ningún conductor deberá entorpecer la fluidez del tránsito circulando a menor 
velocidad por ese carril, dejando prioridad a vehículos en situación de emergencia.- 
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•••• Vehículos de transporte y carga utilizando el carril izquierdo únicamente para 
adelantamiento.- 

•••• Dispónese la señalización vertical según Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449.- 
•••• En campaña de difusión hacer notar que no se puede circular sobre la línea, según 
Ley Nacional de Tránsito.- 

•••• Dispóngase del normal funcionamiento de la onda verde en los semáforos dispuestos 
en dicha arteria para el óptimo cumplimiento de la Ordenanza.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Concejal Danón).- 

 

FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 7 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.406/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone en el ámbito de la ciudad capital en este 

caso en Avenida Rivadavia, desde Roque A. Luna hasta rotonda de Estación, finalización Avenidas 
Rivadavia y Facundo Quiroga y la señalización horizontal continua, que deben cumplir las normas Ley 
Nacional de Tránsito Nº 24.449 en cuanto a color y tamaño. Teniendo en cuenta la irregularidad que esta 
arteria presenta debido a que en algunos se dejó inconcluso el ensanchamiento de la misma, proyectada 
años anteriores.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.-       

               
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4..406/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.446 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.407 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- DISPOSICIONES GENERALES: 
 Dispónese, establecer la normativa aplicable a la tenencia de animales potencialmente 

peligrosos para resguardar la seguridad de las personas, sus bienes y de otros animales.- 
 Quedan exceptuadas de la presente, los perros y animales pertenecientes a las Fuerzas 

Armadas y a las Fuerzas de Seguridad del Estado.- 
  
ARTICULO 2º.- Se consideran animales potencialmente peligrosos, a los fines de la aplicación de la 

presente Ordenanza, todos aquellos que siendo utilizados como animales domésticos o 
de compañía, no obstante su agresividad, pertenezcan a especies o razas que por sus 
características puedan causar la muerte y/o lesiones a las personas o a otros animales y 
daños a las cosas.- 

 Los perros encuadrados en la presente disposición son los que poseen al menos una de 
las siguientes características; no siendo ésta enumeración taxativa y pudiendo ser la 
misma ampliada por la autoridad de aplicación: 

 
•••• Animales que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces: Doberman, 

Dogo argentino, Dogo de Burdeos, Pit bull terrier, Rottweiler, Stafforshire bul 
terrier, Tosa inu o japonés.- 

•••• Animales adiestrados en la defensa o taque.- 
•••• Fuerte musculatura, aspecto robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y 

resistencia.- 
•••• Perímetro torácico comprendido entre los 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 

los 50 y 70 centímetros.- 
•••• Peso igual o superior a 30 Kilogramos.- 
•••• Cabeza voluminosa, de forma cuboide, robusta, cráneo ancho y grande y mejillas 

musculosas y abombadas, mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y 
profunda.- 

•••• Cuello ancho y musculoso.- 
•••• Pecho macizo, ancho, grande y profundo, costillas arqueadas y lomo musculoso.- 

 
ARTICULO 3º.- OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS Y TENEDORES.- 
 Solo se permitirá la circulación y permanencia de perros, gatos y otros animales 

domésticos, en parques, plazas, avenidas, calles y otros lugares de uso público cuando 
éstos estén acompañados por sus dueños, tenedores o personas responsables a cargo de 
los mismos; o cuando correspondan a la categoría de animal comunitario. Los animales 
deberán estar sujetos con collar y correa; y vacunados contra la rabia y otras 
enfermedades que señalen los organismos nacionales, provinciales o municipales 
competentes.- 

 Los animales calificados como potencialmente peligrosos por la legislación vigente, 
será obligatoria además, la utilización de correa no extensible o cadena de menos de un 
metro de longitud. En el caso de los perros que registren antecedentes de ataques o que 
hayan participado de un episodio violento será exigible el uso de un bozal homologado 
y adecuado para su raza.- 

 
ARTICULO 4º.- Los animales clasificados como potencialmente peligrosos, según lo estipulado en la 

presente, deberán ser registrados con la Categoría de “Animal Potencialmente 
Peligroso” en la Dirección de Saneamiento Ambiental.- 

 Asimismo, y para la mencionada categoría se deberá registrar lo siguiente: 
•••• Tipo de animal y raza.- 
•••• Nombre.- 
•••• Sexo.- 
•••• Color.- 
•••• Señas particulares (mancas, marcas, cicatrices, etc.).- 
•••• Destino del animal (compañía, guarda o vigilancia, protección, defensa, manejo de 

ganado, caza, etc.).- 
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•••• Todas las ventas, donaciones o traspasos; en las fichas de cada animal.- 
•••• El lugar habitual de residencia del mismo, especificando se está destinado a convivir 

con los seres humanos o sí por el contrario tiene finalidades distintas como la guarda, 
protección u otra que se indique.- 

•••• Cualquier incidente producido por estos animales : ataques, denuncias por ruidos 
molestos, transgresión de la normativa municipal, etc.- 

•••• El adiestramiento para guarda y defensa que haya recibido el animal.- 
 

ARTICULO 5º.- No podrán acceder a este permiso los menores de edad, ni las personas que carezcan de 
las condiciones físicas y psicológicas necesarias para garantizar su adecuado manejo, 
mantenimiento y dominio, según lo determine la autoridad de aplicación.- 

 
ARTICULO 6º.- El Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Sanidad dependiente de la 

Secretaría de Servicios Públicos, recibirá las denuncias que lo ciudadanos realicen ante 
la presencia de animales potencialmente peligrosos sueltos, sin correa, sin bozal y sin 
carnet de vacunación antirrábica al día o incumplimiento con lo previsto en la presente 
y deberá disponer de medidas inmediatas a fin de garantizar la seguridad de los vecinos 
y aplicar multas correspondientes al caso.- 

 
ARTICULO 7º.- Serán consideradas faltas muy graves las siguientes: 
 

a) Abandonar un animal potencialmente peligroso; ya sea a aquel que vaya 
preceptivamente identificado, como al que no lleve ninguna identificación sobre su 
origen o propietario.- 

b) Adiestrar a estos animales para potenciar su agresividad o para finalidades, tales 
como la riña o las peleas clandestinas.- 

c) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos 
de animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos, destinados a 
exhibir la agresividad de éstos.- 

d) Tener el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal, sin estar sujeto 
con correa o cadena, sin presencia de su dueño, serán sancionado con multas que van 
desde los cien (100) pesos a los trescientos (300) pesos.- 

 
ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Concejal Danón).- 

 

FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 7 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.407/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone establecer la normativa aplicable a la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos para resguardar la seguridad de las personas, sus bienes y 
de otros animales. Quedan exceptuadas de la presente, los perros y animales pertenecientes a las Fuerzas 
Armadas y a las Fuerzas de Seguridad del Estado.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.-                         
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POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4..407/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos.-   
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  N° 1.447 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº      4.408 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase el nombre de Barrio San Francisco de Asís al Sector que comprende al Plan 
de Vivienda Federal 21, 22, 23 y 24 (204 Viviendas) comprendido entre las calles 
Avenida Flor del Aire y Tala (de Este a Oeste); y Boulevard Algarrobo Blanco y 
Boulevard Vicente González (de Norte a Sur).- 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado por el 
Concejal Tello).- 

 

FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vice Presidente  2º en función de Presidente.- 
Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE MAYO DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.408/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal se impone el nombre de Barrio San Francisco de 

Asís al Sector que comprende al Plan de Vivienda Federal 21, 22, 23 y 24 (204 Viviendas) comprendido 
entre las calles Avenida Flor del Aire y Tala (de Este a Oeste); y Boulevard Algarrobo Blanco y Boulevard 
Vicente González (de Norte a Sur). 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.-     
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POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4..408/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  N° 1.410 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº      4.409 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Prestar acuerdo para la designación como Administrador del Mercado Mayorista de 
Productos Frutihortícolas, al señor Ernesto PEREZ, D.N.I. Nº 24.939.057, y como Sub 
Administrador al señor Carlos Edmundo VEGA, D.N.I. Nº 17.037.351 en los términos 
del Artículo 127º, de la Ley Orgánica Transitoria Municipal Nº 6.843 y lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 2.914/98.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. (Proyecto presentado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 

FIRMADO: Enrique R. Rodríguez  Vicepresidente 2º en función de Presidente.- 
 Armando E. Molina  Secretario Deliberativo.- 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

                                              DE LA NUEVA RIOJA, 21 DE ABRIL DE 2.008 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.409/08, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se presta acuerdo para la designación como 

Administrador del Mercado Mayorista de Productos Frutihortícolas, al señor Ernesto PEREZ, D.N.I. Nº 
24.939.057, y como Sub Administrador al señor Carlos Edmundo VEGA, D.N.I. Nº 17.037.351, en los 
términos del Artículo 127º, de la Ley Orgánica Transitoria Municipal Nº 6.843 y lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 2.914/98.-   
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.409/08, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  N° 1.233 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº       1.756 

 

 

VISTO: El estado de deterioro en que se encuentra la fuente ubicada en el predio de la 
vieja estación de trenes, y; 

 
 
CONSIDERANDO: 

 

La necesidad de ejecución de trabajos de recuperación de la misma, ya que se evidencia 
un lamentable estado de descuido que requiere de la urgente refacción, iluminación y mantenimiento, ya 
que se trata de una zona con distinguida estética para beneplácito de los riojanos.- 

 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas pertinentes, 
realice trabajos de refacción, iluminación y mantenimiento, de la fuente ubicada en el 
predio de la vieja estación de trenes.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo precedente, se 

imputarán a la partida presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, 

kilómetro 70 de la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos 
mil ocho.- 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

R E S O L U C I O N     Nº     1.757 
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VISTO: Los reclamos vertidos por los habitantes de la Zona Rural, en la última Sesión 
del día 09 de Abril de 2.008, donde se puso de manifiesto que los Delegados Rurales designados para la 
Zona de Ruta Nº 5, no se los ve por la zona desde hace más de 4 años, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, es sumamente necesario que el o los Delegados deben cumplir acabadamente con 
las funciones que le son asignadas, para gestionar ante las autoridades, las necesidades que se suscitan en 
las Zonas Rurales.- 

 
Que, de acuerdo a lo esgrimido por los habitantes de la Zona Rural de la Ruta Nº 5, los 

Delegados no son de la Zona, no atienden su problemática, y tampoco pueden comunicarse con ellos.- 
 
Que, es solicitud unánime de los pobladores de la zona que, los Delegados sean 

elegidos por voluntad expresa de ellos en asamblea a tal efecto.- 
 
POR ELLO: 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- Solicitar que la Secretaría de Gobierno del Departamento Ejecutivo Municipal, informe 
a éste Concejo lo que a continuación se detallan: 

 
a) Cantidad de Delegados Rurales que se desempeñan en el ámbito de la Municipalidad 
del Departamento Capital.- 

b) Funciones que cumplen y como lo desarrollan.- 
c) Si son empleados de Planta o designados en carácter de no escalafonados.- 
d) Cual es el órgano municipal que ejerce control sobre ellos, a los efectos de conocer 
su actuar en las Zonas Rurales.- 

 
ARTICULO 2º.- Lo preceptuado en el Artículo precedente deberá ser remitido a éste Concejo 

Deliberante en un plazo no mayor a cinco (5) días, a partir de la notificación de la 
presente.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. – 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

R E S O L U C I O N     Nº     1.758 

 

 

VISTO: La dificultad que se presenta en el área de Archivo y Digesto de éste Concejo 
Deliberante, ante el requerimiento de algún informe, por la precariedad del sistema de búsqueda que 
actualmente cuenta éste Concejo Deliberante (búsqueda manual),  

 
CONSIDERANDO: 

 

La necesidad de recibir informe rápidamente por parte del Cuerpo de Concejales, 
sabiendo la importancia que significa para este organismo el ahorro de tiempo y agilizar la información 
requerida.- 

 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.-º Dispónese que el área pertinente del Concejo Deliberante arbitre los medios necesarios 
para la provisión de un programa informático que permita dinamizar a la Dirección de 
Legislación los pedidos de informe acerca de las disposiciones sancionadas.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande la presente disposición se imputarán al presupuesto del año en 

curso.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja 

a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil ocho. – 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital de la Provincia de La Rioja, vería con 
agrado que la Empresa EDELAR, extendiera el servicio de tendido eléctrico, a los parajes comprendidos en 
la Zona Rural de la Ruta Provincial Nº 5, llámese Parajes San Antonio, El Escondido, San José, San Isidro, 
San Guillermo, Las Catas, San Jerónimo, San Lorenzo. Además solicitamos se estudie que este tendido 
también  se implemente en las Rutas Provinciales Nº 6 y 25. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Esta obra es de mucha utilidad para los habitantes de esta zona, quienes en la actualidad se 
abastecen de alumbrado a través de paneles solares.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
 

- - - - - - - - - -Apelamos a la solidaridad de los directivos de esta Empresa, para que lo expuesto sea 
considerado y posteriormente realizado, para beneficios de este sector de la capital.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, kilómetro 70 de 
la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil ocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital de la Provincia de La Rioja, vería con 
mucho agrado que se implemente un programa de salud para los habitantes de la zona rural del 
Departamento, tanto en atención médica realizada por Médicos Pediatras, Clínicos, Odontológicos y 
suministrar medicamentos para atender los problemas de salud en general. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
 

- - - - - - - - - -También sería importante que se realice capacitación en materia de salud a agentes sanitarios, 
que viven en la zona para poder solucionar los inconvenientes cotidianos como las urgencias, todo esto 
teniendo en cuenta que se encuentran alejados de los Centros de Salud, sin comunicación y muchas veces 
sin medios para acercarse a la capital para ser atendidos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

- - - - - - - - - -Por lo expuesto solicitamos al señor Ministro de Salud Dr. Grasselli, que atienda los 
requerimientos y pueda dentro de sus posibilidades instruir a los responsables para tomar las medidas 
tendiente a la normalización de la atención médica, provisión de medicamentos y capacitación de Agentes 
Sanitarios, u otro recurso que pueda solucionar a la brevedad las necesidades de los habitantes de la zona 
rural.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  
 

- - - - - - - - - -Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, kilómetro 70 de 
la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil ocho.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 
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- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital de la Provincia de La Rioja, vería con 
mucho agrado que el señor Ministro de Educación Lic. Walter Flores considere la solicitud de pobladores 
de la Ruta Provincial Nº 5 del mismo Departamento, de la creación de un Centro Educativo Polimodal que 
atienda a niños y adolescentes que completan el noveno año del EGB III en las Escuelas las cinco Rutas Nº 
5, Nº 6, Nº 25, Nº 29, Nº 37.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -En la zona rural de capital viven aproximadamente 2.500 personas en 600 familias 
careciendo, los adolescentes, de la posibilidad de continuar estudiando. La dispersión de la población y la 
baja densidad demográfica constituyen un verdadero escollo a la obligación de garantizar desde el 
Gobierno los servicios indispensables (salud, educación y seguridad).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -El Centro Educativo significaría un instrumento para el desarrollo humano productivo, en 
particular si el mismo tuviera orientación agropecuaria ya que fortalecería las actividades agro-ganaderas 
de los hogares aumentado las capacidades y conocimientos de los jóvenes para su empleo futuro.- - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Este Centro debería atender la problemática de los estudios de nivel medio de la zona rural 
de capital localizándose, por la infraestructura disponible, en espacios existentes próximos a la ciudad. 
Asimismo, debería contar con un internado para los alumnos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --  
 

- - - - - - - - - - Por todo lo expuesto, este Concejo considera que esta iniciativa puede ser considerada y 
elaborada adecuadamente durante el presente año con vistas a su posible puesta en marcha en el año 2.009.-  
 

- - - - - - - - - - Finalmente, este Concejo se compromete a colaborar, con la información de que dispone, en 
la programación de este Centro Educativo, dado el impacto favorable que el mismo puede tener para 
equilibrar las oportunidades de niños, adolescentes y jóvenes de zona rural.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, kilómetro 70 de 
la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil ocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital de la Provincia de La Rioja, vería con 
mucho agrado que el Gobierno de la Provincia por intermedio a las áreas que le competan, para que estudie 
la factibilidad de incluir en proyecto de obras la Perforación (agua potable), en el Paraje La Resistencia 
ubicado en la Ruta Provincial Nº 5, Kilómetro 85.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Este Paraje cuenta con numerosos habitantes, de los cuales son niños sus integrantes, lo que 
hace aún más necesario poder contar a la mayor brevedad con este vital elemento, ya que en la actualidad 
se abastecen con agua de que se recolectan en aljibes, o cuando el camión le lleva agua.- - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Apelo a su solidaridad para que este anhelo tenga una respuesta favorable.- - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, kilómetro 70 de 
la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil ocho.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Cuerpo de Concejales del Departamento Capital de la Provincia de La Rioja, vería con 
mucho agrado que el Gobierno de la Provincia por intermedio a las áreas que le competan, para que estudie 
la factibilidad de incluir en proyecto de obras la Perforación (agua potable), en el Paraje San Nicolás 
ubicado en la Ruta Provincial Nº 5.- - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Este Paraje cuenta con 30 habitantes, de los cuales 20 son niños, lo que hace aún más 
necesario poder contar a la mayor brevedad con este vital elemento, ya que en la actualidad se abastecen 
con agua de que se recolectan en aljibes, o cuando el camión le lleva agua.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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- - - - - - - - - - Apelo a su solidaridad para que este anhelo tenga una respuesta favorable.- - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, kilómetro 70 de 
la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil ocho.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital de la Provincia de La Rioja, vería con 
mucho agrado que la Cámara de Diputados de la Provincia de La Rioja considere la solicitud de pobladores 
de la Ruta Provincial Nº 5 del mismo Departamento, de la creación de un Centro Educativo Polimodal que 
atienda a niños y adolescentes que completan el noveno año del EGB III en las Escuelas las cinco Rutas Nº 
5, Nº 6, Nº 25, Nº 29, Nº 37.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -En la zona rural de capital viven aproximadamente 2.500 personas en 600 familias 
careciendo, los adolescentes, de la posibilidad de continuar estudiando. La dispersión de la población y la 
baja densidad demográfica constituyen un verdadero escollo a la obligación de garantizar desde el 
Gobierno los servicios indispensables (salud, educación y seguridad).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -El Centro Educativo significaría un instrumento para el desarrollo humano productivo, en 
particular si el mismo tuviera orientación agropecuaria ya que fortalecería las actividades agro-ganaderas 
de los hogares aumentado las capacidades y conocimientos de los jóvenes para su empleo futuro.- - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Este Centro debería atender la problemática de los estudios de nivel medio de la zona rural 
de capital localizándose, por la infraestructura disponible, en espacios existentes próximos a la ciudad. 
Asimismo, debería contar con un internado para los alumnos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Por todo lo expuesto, este Concejo considera que esta iniciativa puede ser considerada y 
elaborada adecuadamente durante el presente año con vistas a su posible puesta en marcha en el año 2.009.-  
 

- - - - - - - - - - Finalmente, este Concejo se compromete a colaborar, con la información de que dispone, en 
la programación de este Centro Educativo, dado el impacto favorable que el mismo puede tener para 
equilibrar las oportunidades de niños, adolescentes y jóvenes de zona rural.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, kilómetro 70 de 
la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil ocho.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital de la Provincia de La Rioja, vería con 
mucho agrado que el señor Secretario de Ganadería, Silvio Murúa incluya a los pequeños y medianos 
ganaderos de la zona rural del Departamento Capital, en el Plan Ganadero, dicho Plan se anunció el 05 de 
Abril de 2.008.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - De acuerdo a la información por medios periodísticos, se reunieron con productores del 
interior de la Provincia, no estando representado el Departamento Capital, lo que puede entenderse como 
un omisión involuntaria y que no hubo ánimo de discriminación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - No obstante ello a solicitud de los productores de las zonas rurales del Departamento Capital 
enviamos la presente, teniendo en cuenta que la problemática del campo es casi similar en toda la 
Provincia, y seria justo que también sean incluidos en dicho Plan y de acuerdo a los parámetros que tiene 
en cuenta de acuerdo a la cantidad de ganado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Hemos escuchado las suplicas del sector en la Sesión Rural llevada a cabo en el Paraje San 
Antonio, Ruta Provincial Nº 5 de la Capital y somos transmisores de sus pedidos, y también puedan 
desarrollarse y mejorar la producción de estos pequeños y medianos productores.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - Por ello solicitamos atiendan lo solicitado, para una distribución justa, solidaria y sin 
discriminación y dar solución a los ganaderos pequeños y medianos de la capital de La Rioja.- - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Dada en Sesión del Concejo Deliberante realizada en el Paraje San Antonio, kilómetro 70 de 
la Ruta Provincial Nº 5, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil ocho.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - -Los que suscriben Concejales Víctor Luis Tello, Nancy Mercado y Claudia López de Brigido, 
tienen el agrado de dirigirse a usted, y por su digno intermedio a las áreas que le competan para poder dar 
solución a la difícil situación que están atravesando tres familias muy humildes del Barrio Nueva 
Esperanza.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Estas familias compraron los lotes de terreno al Centro Vecinal de este Barrio, 
aproximadamente hace 10 años, en ese entonces se denominaba “Unión Vecinal Nueva Esperanza”, y por 
acciones poco claras compromete el patrimonio del mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Estas familias por razones de costos no pudieron escriturar los lotes, el Centro Vecinal es 
demandado, consecuentemente es elevado a juicio, con la carátula Juzgado Nº 1 Cámara 1º Civil “B” 
Daños y Perjuicios Rizzo Beatriz c/Unión Vecinal Nueva Esperanza, el cual dio resultado desfavorable 
para este Centro, teniendo un embargo que también incluye a estos lotes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

- - - - - - - - - - Se desconoce en que se basó la Justicia para trabar embargos sobre estos lotes, ya que estas 
familias han adquirido de muy buen fé, y en donde ya construyeron sus hogares, y hoy ven como sus 
esfuerzos se desvanecen, según consta en cuerpo del expediente.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Apelamos a la solidaridad y benevolencia de quienes le corresponda tomar cartas en el 
asunto para que a la mayor brevedad se analice el caso y se tome una decisión acertada para con estas 
familias que son de muy escasos recursos y que indirectamente se ven afectados.- - - - - - -- - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja a los dieciséis 
días del mes de Abril del año dos mil ocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante, vería con agrado que el señor Presidente del Colegio de 
Farmacéuticos de La Rioja, a través del área correspondiente, realice los controles sobre las farmacias que 
deben realizar los turnos las 24 horas. Ya que en éste Organismo se reciben muchas de las inquietudes que 
necesitan una solución por parte de los vecinos de nuestra comunidad, y a modo de interceder como 
representantes del pueblo, sin intención de alterar su tarea y dar solución inmediata a la demanda de 
nuestros vecinos, hacemos este pedido esperando una solución favorable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - -Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja a los dieciséis 
días del mes de Abril del año dos mil ocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C L A R A C I O N       N°      97 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

D E C L A R A: 
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- - - - - - - - - -Que nuestra nación a adoptado como sistema de Gobierno, el representativo y por períodos 
determinado por la Constitución Nacional y Provincial, que determina que el poder es del pueblo, pero éste 
no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Las Instituciones de la Democracia están siendo focos de críticas más allá de lo razonable, y 
lo que es más grave representantes del pueblo legal legítimamente elegidos por el voto popular ejerciendo 
sus mandato en forma decorosa, no obstante ello algunos ciudadanos están criticando excediendo la 
libertad de expresión y libre opinión ya que no sólo se crítica al funcionario sino que se lo menoscaba, se lo 
denigra en su honor y hasta se lo discrimina, por el sólo hecho de tener una opinión distinta a ellos. - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Nuestro sistema otorga el derecho a opinar sin censura previa, pero dentro de los límites de 
lo tolerable es decir sin injuriar ni calumniar, ni discriminar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Todas las criticas y opiniones que opinen en forma contraria a los representantes del pueblo 
deben ser dentro del marco del respeto. El disenso es una herramienta válida porque de allí se  construye el 
consenso para lograr el fin último de los hombres que la felicidad del pueblo y el bien común de la 
sociedad toda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Que, aquellos que crean que las opiniones o acciones de los representantes, agraden o causan 
algún daño a su persona o conjunto de personas gozan de los mecanismos institucionales a fin de 
solucionar el supuesto conflicto, y su ámbito natural es la Justicia, derecho éste que pueden ejercer.- - - - - -  
 

- - - - - - - - -Descalificar a funcionarios, representantes del pueblo o cualquier funcionarios es una falta de 
respeto tanto a la persona, como su honor y también a las Instituciones de la democracia, siendo ésta 
gubernamentales o no. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  
 
- - - - - - - - - -Este Concejo Deliberante considera que debe realizarse un acto de desagravio a la comunidad 
judía por las opiniones discriminatoria y que repudiamos cualquier tipo de discriminación. - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -E instamos a que todos los ciudadanos nos respetemos aceptemos opiniones diferentes a la 
nuestra enmarcada dentro de los límites de la tolerancia, para juntos lograr una convivencia humana digna 
y que nos merecemos más allá de mezquindades políticas, que no hacen más que desviar el propósito de 
alcanzar el desarrollo de los pueblos en la más plena armonía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - - Dada en la Sala de Sesiones del  Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los siete 
días del mes de Mayo del año dos mil ocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C L A R A C I O N       N°      98 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOAJA 

 

 

D E C L A R A: 

 

- - - - - - - - - - Que, todos los años al conmemorarse la gesta de Malvinas, el recuerdo de aquellos dolorosos 
días de guerra, en la que muchos hombres y jóvenes dieron sus vidas por la recuperación definitiva de lo 
que es nuestro, las Islas Malvinas e Islas del Atlántico Sur.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - - - - - - - Que, en esas fechas siempre se recuerda a quienes actuaron directamente en el conflicto bélico 
y que son veteranos de guerra y que nos llena de orgullo por su valentía, pero nos olvidamos de otros 
hombres y jóvenes que si bien no actuaron directamente en el frente de combate han estado presto a 
hacerlo, ellos son los conscriptos bajo Bandera, convocados y movilizados que han servido a la Patria 
cumpliendo acabadamente con el deber de proteger el territorio Nacional, en los distintos cuarteles y 
defensa de fronteras, lo que se traduce en protección de la soberanía Nacional y preparándose para 
concurrir al lugar de combate, que aunque esto no ocurrió no deben ser olvidados. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - Que, casi todas las provincias se han pronunciado con instrumentos legales reconociendo a 
estos hombres y jóvenes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -   
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- - - - - - - - - - Que, este Concejo Deliberante declara el reconocimiento histórico y moral a todos los ex 
soldados conscriptos bajo Bandera, convocados y movilizados que sin haber participado en forma directa 
en las acciones bélicas ocurridas entre el 2 de Abril y el 14 de Junio de 1.982, por la recuperación de las 
Islas Malvinas, pero que hayan servido a la Patria protegiendo el territorio Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - -Remitir copia de ésta Declaración ala Cámara de Senadores de la Nación, y a las 
Instituciones Municipales Educativas y al Ministerio de Educación de la Provincia para su conocimiento y 
difusión. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  
 

- - - - - - - - - - Dada en la Sala de Sesiones del  Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los siete 
días del mes de Mayo del año dos mil ocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Edición y compaginación: 

Oliveri Cristian 


